
 

 

 

     Municipio de                                  
   Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 753/16.-    

H. CONCEJO DELIBERANTE         

 

EL  H. CONCEJO DELIBERANTE 

  

DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
  

Sanciona la siguiente 
  

O R D E N A N Z A: 

 

Artículo 1º): Modificase  la Ordenanza N° 485/10, referida a los montos a 

percibir por este municipio, en concepto de Visado de Planos y otros, 

ítems a) al d) inclusive, de la citada Ordenanza, los que a partir de la 

sanción de la presente se establecen en: 

a) Visado de Planos por lote ($20,00) Pesos Veinte.- 

b) Visado de Ficha de Transferencia ($18,00) Pesos Dieciocho.- 

c) Certificado de Libre Deuda ($25,00) Pesos Veinticinco.- 

d) Registro de Título un mínimo de ($25,00) Veinticinco y un 

máximo de ($250,00) Doscientos Cincuenta, de acuerdo al valor 

de la transacción, se aplica el 0,002 0/00 (dos por mil).-  

 

 Artículo 2º): El resto de los artículos de la Ordenanza N° 290/08, no se 

modifican.- 

 Artículo 3º): DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 Artículo 4º): Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

       SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  14 de Septiembre de 2016.- 
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